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MUN ICIPALI DAD PROV INCIAL MARISCAL \-llTO 
lll OHGANICA 27972 OLL 26 05·2003 

LEY 8230 DE OJ 0•1 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° ~3Q3 - 201 7-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua, 1 g DIC. 1017 

VI STOS: 

El OfiCIO N° 210-2017-REGPOL-MOQIDIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policía NaCional del Perú rem1t1endo la Papeleta de InfraCCión MP W 047507 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Órganos de Gob1erno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Política, Económica y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 

fiff~~!U:Ji competenc'a tal como lo establece el Art 11 del Título Prelimmar de la Ley Organ1ca de Mun1C1pal1dades -Ley 
27972 en concordancia con el Art 194• de la Const1tuc1ón Política del Peru 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 04 7507 del 07 de Abnl 
del 2017. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a 
Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) ADUVIRI FELIPE NERY conductor 1nfractor del vehículo con Placa de 
Roda¡e ZST -967 la lnfra~c,on t1p1f1cada con el Cód1go G.18 que 1ndica ·conducir un veh ículo haciendo uso 
de teléfono celular, radio portatil o simila r o cualqu ier otro objeto que impida tener ambas manos 
sobre el volante de dirección". de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tiplflcaclon de r,.,ullas y Med1das 
Preventivas aplicables a las Infracciones de Transito Terrestre, aprobado por el Texto Un1co Ordenado del 

' Reglamento Nac1onal de Tráns1to- Cód1go de Tránsito, aprobado por D S N" 016-2009-MTC y modificatorias. 
la 1nfracc1ón come!lda amenta una multa equ1valente al 8 %de la UI T v1gente (SI 324 00) Nuevos Soles, y la , 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los an1cu1os 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1 • del art1culo 329 del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglornento Nac1onal de TránsitO. aprobado por Decreto Supremo W 0 16-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que, de acuerdo al u1ciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de TránsitO aprobado por Decreto Supremo W 01'6-2009-MTC y su modlf•catcr,as es:ablece ·cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comet1da n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles. contados a part1r del día s1gu1ente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
IniCIO de proced1m1ento sancionador. la Mun1c1palidad Prov1nc1al debera em1t1r la resoluCión de sanc1ón 
proced1endo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adminiStrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a em1t1r la Resoluc,on de sanc1on 
correspondiente 

Que estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades corfendas por 1a Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre Le~· N° 27972-
Ley Organ1ca de MuniCipalidades Ley N° 27444 - Ley del Procedi'Tllento Adm1n:strauvo General así como el 
Texto Un1co Qroenaoo de Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009 
MTC y mod1f1catonas y con las v•sac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCtO N DE MULTA al Sr(a): ADUVIRI 
FELIPE NERY por la nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1f1cada como G.18 establecido en el O S N° 016-
2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asc1ende a la 
suma de S/. 324.00 'TRESCIENTOS VEINT ICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos 
por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 047507 del 07 de Abnl del 2017 de acuerdo a los 
fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resotuc1on 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1S1ón y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio prev1sto en nuestro ordenamiento jUridiCO 
dentro del plazo de 15 d1as hab1les contados desde el día s1gU1ente a su recepCión As1m1smo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
SanCión en sede adm1n1stra t1va 

ARTÍCULO TERC ERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consent1da la 
sanc1ón en la sede ad'111n1strat1va. el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de a Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al bajo responsabilidad func1onal. debera 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1ona t de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Trans.to, que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

• ~\)~ <C!At¡yv-e. ARTÍCULO CU ARTO: DISPONER la notifiCaCión de la presente resoluCión al 

. ~·¡r,~~ ~ f:onductor Infractor Sr(a): A.DUVIRI FELIPE NERY. con dom.ici lio en Asoc Cesar V1zcarra Vargas 8 19 Chen 
.; ;;.,' \ •o .f.,Chen Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
\~~ ü!. ' 'l~J.\I.¿;- 1 correspond1ent e bajo aperc1b1m1ento de solic1tarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va ";:,. ~ 

~ 
REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

~· 


